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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1298 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

 

A despacho para decidir sobre  su apertura se encuentra el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante HÉCTOR WILLIAM 

REINOSA RODRÍGUEZ, promovido por MYRIAM CLAUDINA GARCÍA 

NARANJO, a través de apoderado judicial. 

 

Estudiada la demanda se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, se declarará abierto y radicado el trámite y 

se reconocerá a MYRIAM CLAUDINA GARCÍA NARANJO, como 

interesada en calidad de compañera permanente. 

 

En cumplimiento al artículo 490 del citado código, se emplazarán 

las personas que se consideren con derecho a intervenir en el 

proceso y se oficiará a la DIAN comunicando el inicio del 

presente trámite. 

 

Se dispondrá notificar este proveído a TRH, hijo del causante, a 

través de su representante legal PATRICIA HENAO CARO, y se le 

requerirá para que comparezca y manifieste si acepta o repudia 

la herencia, conforme a lo establecido en el artículo 492 del 

Código General del Proceso, a quien se le concederá el término 

de veinte (20) días, advirtiéndole que de no hacerlo se presumirá 

que la repudia, según lo previsto en el artículo 1290 del Código 

Civil, a menos que demuestre que con anterioridad la había 

aceptado expresa o tácitamente. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr040.html#1290


De conformidad con el artículo 496, ibídem, se designará 

administradora de la herencia a la señora GARCÍA NARANJO. 

 

En relación con la solicitud de librar comunicaciones a la 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA, GENSA S.A. E.S.P., ELECTROHUILA y 

al FIDEICOMISO MORATTO ETAPA 3, para efectos de que 

consignen a órdenes del Despacho el dinero correspondiente a 

los contratos pendientes por pagar, se requiere al interesado 

para que indique de manera clara si se trata de una medida 

cautelar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales, Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este despacho el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de HÉCTOR WILLIAM REINOSA 

RODRÍGUEZ, quien falleció en esta ciudad el 15 de mayo de 2020, 

siendo Manizales el lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesada en este proceso a 

MYRIAM CLAUDINA GARCÍA NARANJO, en calidad de 

compañera permanente del causante. 

 

TERCERO: EMPLAZAR por edicto a todas las personas que se 

consideren con derecho a intervenir en el proceso, en la forma y 

términos indicados en el artículo 490 Ibídem.  

 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de impuestos y Aduanas 

Nacionales “DIAN” de esta ciudad, comunicando sobre el 

trámite de la sucesión, conforme al inciso final del artículo 

precitado. 



QUINTO: DESIGNAR como administradora de la herencia a la 

señora GARCÍA NARANJO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR este proveído a TRH, hijo del causante, a 

través de su representante legal PATRICIA HENAO CARO, en la 

forma indicada en la parte motiva. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte interesada, según los términos 

indicados anteriormente.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. 

JULIÁN JARAMILLO ARCILA, para actuar en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

   

 

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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